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Introducción 
 
En su 23ª Reunión, que tuvo lugar en mayo de 2011, la Junta Directiva aprobó1 una nueva 
política de Elegibilidad, Financiamiento de Contrapartida y Priorización2 para todos los 
canales de financiamiento a partir de 2011, que incluye la 11ª Convocatoria, el Segundo 
Ciclo de las solicitudes basadas en la Estrategia Nacional (NSA) y el programa piloto de la 
Plataforma de Financiamiento de Sistemas de Salud (HSFP). 
 
Los criterios de elegibilidad (junto con los requisitos mínimos del MCP3) determinan si los 
países reúnen o no los requisitos para solicitar financiamiento del Fondo Mundial y para 
qué componente. Los criterios de elegibilidad también determinan bajo qué condiciones 
pueden los países presentar sus solicitudes. 
 
El financiamiento de contrapartida describe los requisitos del Fondo Mundial con respecto 
a la contribución del gobierno de un país al programa nacional de enfermedades y al sector 
sanitario. 
 
La priorización se aplica si en el momento de aprobación de la Junta Directiva no hay 
recursos suficientes para financiar todas las propuestas recomendadas por el Panel de 
Revisión Técnica (PRT) para obtener financiamiento. 
 
Esta nota informativa tiene como objetivo complementar la política y ofrece orientación 
sobre cada una de las disposiciones anteriores de la política. 
 
La figura 1 presenta una descripción general de los requisitos de elegibilidad y 
financiamiento de contrapartida. 
 
 
Figura 1: Descripción general de los criterios de elegibilidad y los requisitos de 
financiamiento de contrapartida 
 

                                                 
1 Decisión GF/B23/DP23 disponible en:  
http://www.theglobalfund.org/documents/board/23/BM23_DecisionPoints_Report_es/   
2 http://www.theglobalfund.org/es/application/process/eligibility/   
3 http://www.theglobalfund.org/documents/ccm/CCM_RequirementsGuidance_Note_es/  
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1. Explicación de la lista de elegibilidad del Fondo Mundial 
 
La lista de elegibilidad del Fondo Mundial que detalla la elegibilidad de cada país para los 
canales de financiamiento en 2011 puede consultarse en el sitio web del Fondo Mundial4. El 
Fondo Mundial actualizará esta lista anualmente. 
 
Existen cuatro criterios de elegibilidad que se utilizan para determinar qué países reúnen 
los requisitos para solicitar financiamiento del Fondo Mundial. Estos criterios son: el nivel 
de ingresos; dos criterios específicos para determinar la elegibilidad de países de ingresos 
medios-altos (IMA), la carga de morbilidad y la lista de receptores de ayuda oficial al 
desarrollo de la OCDE-CAD5; así como un historial de financiamiento reciente. 
 
Tenga en cuenta que los solicitantes multipaís únicamente cumplirán los requisitos para 
solicitar financiamiento si la mayoría de los países incluidos en la propuesta cumplen 
también los requisitos para solicitar financiamiento como países individuales. Esto se aplica 
tanto al Fondo de Financiamiento General como al Fondo de Financiamiento Específico. 
 
 

1.1 Nivel de ingresos 
 
El Fondo Mundial clasifica a los países en cinco categorías de ingresos distintas: 

1. Países de ingresos bajos (IB) 
2. Países de ingresos medios-bajos más bajos (IMBB) 
3. Países de ingresos medios-bajos más altos (IMBA) 
4. Países de ingresos medios-altos (IMA) 
5. Países de ingresos altos 

 
Estas categorías se basan en las clasificaciones de ingresos que el Banco Mundial (método 
Atlas) publica anualmente en el mes de julio. La clasificación del Fondo Mundial además 
divide los países de ingresos medios bajos (IMB) en dos grupos: países de ingresos medios-
bajos más bajos y países de ingresos medios-bajos más altos, basándose en el punto medio 
del intervalo de INB per cápita de la categoría IMB del Banco Mundial. 
 
A los países en transición entre categorías de ingresos que cumplen los requisitos, se les 
concede un «periodo de gracia» de un año. Esto significa que el nivel de ingresos del año 
anterior se utilizará para definir la elegibilidad de un país que ha ascendido a una 
categoría de ingresos superior. El periodo de gracia no se aplica a países de la categoría de 
ingresos medios-altos que pasen a la categoría de ingresos altos. 
 
Los países de ingresos altos no cumplen los requisitos para solicitar financiamiento del 
Fondo Mundial como países solicitantes individuales. Los países incluidos en otras 
categorías de ingresos cumplen los requisitos para solicitar financiamiento del Fondo 
Mundial dependiendo de los criterios adicionales descritos a continuación. 

  

                                                 
4 http://www.theglobalfund.org/es/application/process/eligibility/  
5 OCDE-CAD es la Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE) y el Comité de Ayuda al 
Desarrollo (CAD). 

http://www.theglobalfund.org/es/application/process/eligibility/
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1.2 Carga de morbilidad (criterio de elegibilidad para países IMA) 
 
El Fondo Mundial aplica los criterios de carga de morbilidad para determinar la elegibilidad 
de los países de ingresos medios-altos (IMA). También se utilizan para fines de priorización 
(véase el apartado 3 de esta nota informativa). 
Estos criterios de carga de morbilidad son específicos para cada enfermedad y abarcan 
cinco clasificaciones: carga de morbilidad «baja», «moderada», «elevada», «grave» y 
«extrema». En el apartado 3 de la presente nota informativa puede consultarse una 
descripción de estos criterios. 
 
Los países de ingresos medios-altos (IMA) deben cumplir los criterios de carga de 
morbilidad específicos para poder solicitar financiamiento del Fondo Mundial, como se 
resume en la tabla 1. 
 
Tabla 1. Criterio de elegibilidad de carga de morbilidad para países de ingresos medios-
altos (IMA) 
 

Carga de morbilidad 
Fondo de 
Financiamiento 
General 

Fondo de 
Financiamiento 
Específico 

Grave o extrema Elegible Elegible 

Elevada No elegible Elegible 

Baja o moderada No elegible No elegible 

 
Tenga en cuenta que los países IMA con carga de morbilidad moderada o baja no cumplen 
los requisitos para solicitar financiamiento mediante solicitudes de países individuales. Sin 
embargo, existe una excepción para las «pequeñas economías insulares», según se definen 
en las excepciones a los requisitos de elegibilidad para préstamos de la Asociación 
Internacional para el Desarrollo6. Las pequeñas economías insulares clasificadas como IMA 
y que tienen una carga de morbilidad baja o moderada, cumplen los requisitos para 
solicitar financiamiento únicamente del Fondo de Financiamiento Específico. 
 
Tenga en cuenta que no existen criterios de carga de morbilidad para las intervenciones 
transervales de fortalecimiento de los sistemas de salud (IT-FSS). La elegibilidad para 
presentar una propuesta para IT-FSS se define de la siguiente manera: los países IMA que 
reúnen los requisitos para solicitar financiamiento porque tienen una carga de morbilidad 
grave o extrema para cualquier enfermedad, pero no los de carga de morbilidad elevada, 
pueden solicitar financiamiento para IT-FSS del Fondo de Financiamiento General. Los 
países IMA que sólo reúnen los requisitos para el Fondo de Financiamiento Específico 
no pueden presentar una propuesta para IT-FSS. 
 

  

                                                 
6 http://go.worldbank.org/83SUQPXD20  

http://go.worldbank.org/83SUQPXD20
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1.3 Lista OCDE-CAD de receptores de Ayuda Oficial al Desarrollo (AED) (criterio 
de elegibilidad para países IMA) 
 
Además de la lista de criterios anteriores, los países IMA no pueden solicitar financiamiento 
para actividades relacionadas con VIH/SIDA si no figuran en la lista de receptores de Ayuda 
Oficial al Desarrollo de la OCDE-CAD7, excepto si la solicitud la presenta una organización 
no gubernamental. Estas propuestas deben cumplir condiciones específicas: deben tener 
como objetivo el acceso a servicios clave, demostrar que estos servicios no se están 
proporcionando en la actualidad debido a obstáculos políticos y no asignar ningún 
financiamiento a receptores gubernamentales. 

 
Todos los países IMA además tienen que cumplir el criterio de elegibilidad de 
financiamiento reciente descrito a continuación en la sección 1.4. 
 
 

1.4 Financiamiento reciente 
 

Todos los países que cumplan el nivel de ingresos y los otros criterios descritos 
anteriormente, deben además cumplir un nuevo criterio relacionado con el historial de 
financiamiento reciente del solicitante. Según este criterio, un solicitante no puede 
solicitar financiamiento para las actividades relacionadas con VIH/SIDA, tuberculosis, 
malaria o las intervenciones transervales de fortalecimiento de los sistemas de salud (IT-
FSS) si ha recibido financiamiento aprobado por la Junta Directiva para el mismo 
componente; y ha completado menos de doce meses de ejecución de dicho financiamiento 
(conocido como «margen de ejecución»). 
 

El margen de ejecución se aplica desde la fecha de inicio del programa8 (según lo 
estipulado en el acuerdo de la subvención con el Receptor Principal) hasta la fecha límite 
para la presentación de propuestas9. Pueden permitirse excepciones a esta regla siguiendo 
el proceso específico descrito en el cuadro 1. 
 

                                                 
7 OCDE-CAD es la Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE) y el Comité de Ayuda al 
Desarrollo (CAD). 
8 Para los flujos únicos de financiamiento, esta fecha corresponde a la fecha de inicio del período de ejecución 
que figura en el acuerdo. 
9 En 2011, la fecha límite establecida para la presentación de propuestas será el 15 de diciembre de 2011. 
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Cuadro 1:  Criterios de elegibilidad de financiamiento reciente: excepciones y 
proceso 

 
Se pueden permitir dos excepciones a los criterios de elegibilidad de financiamiento 
reciente. Éstas son: 

i) Si la propuesta incluye una cobertura geográfica que difiere de la 
propuesta más reciente aprobada por la Junta Directiva; o 
ii) Si la propuesta tiene previsto poner en práctica nuevas directrices 
técnicas que requieren inversiones significativas. 

 
Los solicitantes con un historial de financiamiento reciente que deseen ser 
considerados para una de las excepciones descritas anteriormente y que presenten 
una propuesta en 2011, deberán entregar un breve resumen del alcance previsto de 
la propuesta antes de su elaboración completa. Este resumen se denomina 
«concepto de la propuesta». El Fondo Mundial proporcionará, previa solicitud del 
solicitante, un formulario diseñado para este fin. El plazo de presentación del 
concepto de la propuesta finalizará el 22 de julio de 2011. 
 
El concepto de la propuesta debe demostrar que: 

1. La propuesta corresponde a una de las dos excepciones descritas 

anteriormente. 

2. La necesidad no se puede satisfacer mediante la reprogramación del 

financiamiento existente. 

3. Existe una capacidad y una aptitud de asimilación adecuadas para poner 

en marcha las nuevas intervenciones propuestas. 

 
El Panel de Revisión Técnica (PRT) determinará si el concepto de la propuesta 
cumple estos tres requisitos o no. Se notificará por escrito a los solicitantes el 
resultado de la evaluación del PRT con proximidad a la fecha de lanzamiento de la 
11ª Convocatoria. 
 
Si el concepto de la propuesta no cumple los requisitos, el PRT informará al 
solicitante de que no reúne los criterios para presentar una propuesta para dicho 
componente. Si el concepto de la propuesta cumple los requisitos, la propuesta 
podrá presentarse antes de la fecha límite establecida. La propuesta debe ser 
plenamente coherente con su concepto y también debe cumplir los otros criterios 
de elegibilidad. El PRT tomará la decisión final sobre la elegibilidad basándose en la 
propuesta completa que exista en el momento de la revisión de la propuesta. 
 
Para realizar consultas sobre las excepciones a los criterios de elegibilidad de 
financiamiento reciente, póngase en contacto con: 
recentfunding@theglobalfund.org 
 

mailto:recentfunding@theglobalfund.org
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2. El Fondo de Financiamiento General y el Fondo de 
Financiamiento Específico 

 
Todos los países que aparecen como «elegibles» en la lista de elegibilidad del Fondo 
Mundial, pueden presentar una propuesta como países solicitantes individuales al Fondo 
Mundial para los componentes designados. Los solicitantes elegibles deben tener en cuenta 
las características del Fondo de Financiamiento General y el Fondo de Financiamiento 
Específico, así como los requisitos de enfoque específicos de la propuesta al elaborar sus 
propuestas. 
 
2.1 Características del Fondo de Financiamiento General y el Fondo de 
Financiamiento Específico 
 
La nueva política ha establecido dos Fondos de financiamiento diferentes: el Fondo de 
Financiamiento General y el Fondo de Financiamiento Específico. Los solicitantes, aunque 
cumplan los requisitos para solicitar financiamiento de ambos Fondos10, no pueden solicitar 
financiamiento de ambos para la misma enfermedad al mismo tiempo. 
 
La tabla 2 siguiente describe las características clave de cada Fondo de financiamiento 
para que el solicitante pueda decidir si solicita financiamiento al Fondo de Financiamiento 
General o al Fondo de Financiamiento Específico. 
 
Tabla 2. Características del Fondo de Financiamiento General y el Fondo de 
Financiamiento Específico 
 

CARACTERÍSTICAS 
FONDO DE FINANCIAMIENTO 
GENERAL 

FONDO DE FINANCIAMIENTO ESPECÍFICO 

Recursos asignados 
90% de los recursos disponibles 
para un margen de 
financiamiento determinado. 

10% de los recursos disponibles para un 
margen de financiamiento determinado o 
un máximo de US$ 150 millones para los 
primeros dos años de subvenciones (US$ 
350 millones durante cinco años). 

Componentes 

 Propuestas para VIH y SIDA, 
tuberculosis y malaria; y 

 Propuestas para las 
intervenciones transervales 
de fortalecimiento de los 
sistemas de salud.  

 Propuestas para VIH y SIDA, 
tuberculosis y malaria únicamente. 

Límite máximo de 
presupuesto 
predefinido por 
propuesta 

Ninguno. 
US$ 5 millones para los primeros dos años 
(US$ 12,5 millones durante cinco años).  

Enfoque requerido 
de las propuestas 

Depende del nivel de ingresos 
del país (véase a continuación). 

Todas las propuestas deben enfocar el 
100% de sus presupuestos a poblaciones o 
intervenciones específicas (véase a 
continuación). 

Modelo de 
priorización 

Modelo de priorización 
específico para el Fondo de 
Financiamiento General (véase 
el apartado 3 de esta Nota 
informativa). 

Modelo de priorización específico para el 
Fondo de Financiamiento Específico 
(véase el apartado 3 de esta Nota 
informativa). 

                                                 
10 Los países IMA con una carga de morbilidad designada como elevada, únicamente podrán solicitar 
financiamiento del Fondo de Financiamiento Específico para la enfermedad pertinente. 
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El Fondo de Financiamiento General y el Fondo de Financiamiento Específico asignarán 
respectivamente el 90% y el 10% de los recursos disponibles para los canales de 
financiamiento en 2011, siempre que el Fondo de Financiamiento Específico no supere los 
US$ 150 millones durante los primeros dos años del ciclo de la subvención (y US$ 350 
millones durante cinco años). Si los Fondos disponibles en uno de los Fondos superan la 
cantidad necesaria para las propuestas recomendadas por el Panel de Revisión Técnica 
(PRT) al tiempo que el otro Fondo no es suficiente para financiar todas las propuestas 
recomendadas por el PRT, el «superávit» de fondos se transferirá de un Fondo al otro. 
 
El presupuesto de una propuesta para el Fondo de Financiamiento Específico no puede 
exceder los US$ 5 millones para los primeros dos años de subvenciones ni los US$ 12,5 
millones durante cinco años, ambos límites relacionados con un financiamiento 
incremental en el caso de una propuesta consolidada. 
 
Solamente las propuestas para VIH y SIDA, tuberculosis y malaria pueden presentarse al 
Fondo de Financiamiento Específico. Las propuestas para las intervenciones transervales de 
fortalecimiento de los sistemas de salud (IT-FSS) no son aptas para solicitar financiamiento 
del Fondo de Financiamiento Específico. 
 
 
 

2.2 Enfoque requerido de las propuestas 
 
La Política sobre Elegibilidad, Financiamiento de Contrapartida y Priorización exige un 
enfoque en poblaciones e intervenciones específicas, como se define a continuación. 
 
Enfoque requerido de las propuestas  
El nivel del enfoque requerido de las propuestas varía dependiendo de la categoría de 
ingresos del solicitante y la selección del Fondo de financiamiento, como se resume en la 
tabla 3 y a continuación: 
 

 Si solicitan financiamiento del Fondo de Financiamiento Específico, los países de 
ingresos bajos (IB) deben dedicar el 100% del presupuesto de la propuesta a 
poblaciones o intervenciones específicas. Estos requisitos de enfoque de propuesta 
no se aplican si los países IB presentan las propuestas al Fondo de Financiamiento 
General. 

 Los países de ingresos medios-bajos más bajos (IMBB) y medios-bajos más altos 
(IMBA) deben dedicar un mínimo del 50% del presupuesto de la propuesta a 
poblaciones o intervenciones específicas si solicitan financiamiento del Fondo de 
Financiamiento General y el 100% si lo hacen a través del Fondo de Financiamiento 
Específico. 

 Los países de ingresos medios-altos (IMA) deben dedicar el 100% del presupuesto 
de la propuesta a poblaciones o intervenciones específicas, independientemente 
del Fondo de financiamiento al que recurran. 

 
Tabla 3. Nivel de enfoque de la propuesta según la categoría de ingresos y el Fondo de 
financiamiento 
 

Categoría de ingresos 
Fondo de 

Financiamiento 
General 

Fondo de Financiamiento 
Específico 

IB Sin requisitos 100% 

IMB (IMBB e IMBA) 50% 100% 

IMA 100% 100% 
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Definiciones 
Los solicitantes deben asegurarse de que su propuesta para VIH y SIDA, tuberculosis y 
malaria está enfocada, al nivel exigido que se describe anteriormente, en las poblaciones o 
intervenciones específicas siguientes: 
 

 Poblaciones desatendidas y de mayor riesgo: son subpoblaciones con un contexto 
epidemiológico definido y reconocido que tienen niveles significativamente más 
elevados de riesgo, mortalidad o morbilidad, y cuyo acceso a los servicios pertinentes o 
uso de dichos servicios es considerablemente inferior al resto de la población, o 

 Intervenciones con mayores efectos: dentro de un contexto epidemiológico definido, 
son aquellas que se dirigen a las amenazas emergentes del control de la enfermedad, 
eliminan los obstáculos para que exista una respuesta más amplia a la enfermedad o 
crean condiciones para una mejor prestación de servicios, o permiten el despliegue de 
nuevas tecnologías que representan las mejores prácticas; y que no cuentan con 
financiamiento adecuado en ese momento. 

 
Los solicitantes que presenten una propuesta de IT-FSS para el Fondo de Financiamiento 
General deben asegurarse de que su propuesta está enfocada, al nivel exigido, en 
intervenciones de IT-FSS que aborden las necesidades de poblaciones desatendidas. Estas 
intervenciones se definen de la manera siguiente: 
 

 Intervenciones de fortalecimiento de los sistemas de salud y los sistemas comunitarios 
que, dentro del contexto del país, mejoran los resultados del programa para las 
poblaciones desatendidas en dos o más de las enfermedades, mediante la mejora de la 
cobertura y el uso equitativos abordando la disponibilidad, el acceso, la utilización o la 
calidad de los servicios; y que no cuentan con financiamiento adecuado. 

 
 
Evaluación del cumplimiento 
El Panel de Revisión Técnica (PRT) tomará la decisión final en cuanto al cumplimento de 
los requisitos de enfoque de la propuesta en el momento revisar la propuesta. El PRT 
utilizará las definiciones anteriores de poblaciones e intervenciones específicas para 
adoptar su decisión. La evaluación del PRT del cumplimiento con los requisitos de enfoque 
de la propuesta formará parte de la revisión de propuestas del PRT y de sus 
recomendaciones de financiamiento. 
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3. Financiamiento de contrapartida 
 
La Política de Elegibilidad, Financiamiento de Contrapartida y Priorización establece que el 
financiamiento de la asistencia sanitaria es una responsabilidad compartida. Al mismo 
tiempo, reconoce que los países tienen distintas capacidades para contribuir a sus 
programas de enfermedades y ampliar rápidamente esa contribución. Los requisitos de 
financiamiento de contrapartida del Fondo Mundial tienen como fin reforzar el apoyo a los 
objetivos de ayuda de la adicionalidad, la sostenibilidad financiera y la implicación de los 
países. Los requisitos de financiamiento de contrapartida entrarán en vigor en 2011 y se 
aplicarán a todos los canales de financiamiento. 
 

3.1 ¿Qué es el financiamiento de contrapartida? 
 
El financiamiento de contrapartida, en el contexto del Fondo Mundial, se refiere a la 
contribución del Gobierno del país solicitante asignada11 1) al programa nacional de 
enfermedades (VIH y SIDA, tuberculosis o malaria), y 2) al sector sanitario. La contribución 
del Gobierno incluye todos los recursos públicos asignados específicamente al programa 
nacional de enfermedades y al sector sanitario, procedentes de los ingresos del Gobierno; 
préstamos del Gobierno procedentes de fuentes externas o acreedores privados; e ingresos 
obtenidos gracias al alivio de la deuda. A excepción de los préstamos y el alivio de la 
deuda, todas las demás formas de ayuda externa, aunque se dirijan a través de los 
presupuestos gubernamentales, no se consideran contribución del Gobierno. 

 

3.2 Requisitos de financiamiento de contrapartida 
 
Los requisitos de financiamiento de contrapartida del Fondo Mundial se centran en las tres 
áreas que se describen a continuación. 

 
(i) Umbral mínimo de financiamiento de contrapartida 

 
Propuestas de enfermedades. El requisito de financiamiento de contrapartida introduce el 
concepto de un «umbral mínimo» de financiamiento de contrapartida. Se trata del nivel 
mínimo que debe alcanzar la contribución del Gobierno al programa nacional de 
enfermedades, como porcentaje del financiamiento total del Gobierno y del Fondo 
Mundial.12 A partir de 2011, los países que soliciten financiamiento deben asegurarse de 
que la contribución de su Gobierno alcanza el umbral mínimo en la fase de propuesta 
(incluido el nuevo financiamiento solicitado en la propuesta) o, si la contribución del 
Gobierno del país solicitante se encuentra por debajo del umbral mínimo, deberá elaborar 
y presentar un plan de acción para superar el umbral. 
 
Los umbrales mínimos se determinan conforme al nivel de ingresos: 
 

 5% para países IB  

 20% para países IMBB  

 40% para países IMBA  

 60% para países IMA  
 

                                                 
11Los límites de lo que constituye el gasto en relación con la enfermedad y el gasto sanitario se establecen 
conforme a las directrices de la Organización Mundial de la Salud (OMS) (en el caso de la tuberculosis, la 
malaria y el gasto sanitario) y del Programa Conjunto de las Naciones Unidas sobre el VIH/SIDA (ONUSIDA) (en 
el caso del VIH y SIDA). Lea a continuación para obtener más información. 
12Para la 11ª Convocatoria: La contribución del Gobierno es la media anual del gasto gubernamental en los 
últimos dos años (2009 y 2010) y el actual presupuesto gubernamental (2011) para el programa de enfermedad 
pertinente. La contribución del Fondo Mundial es la media anual de financiamiento solicitado y las 
subvenciones existentes procedentes de otras subvenciones del Fondo Mundial para esa enfermedad, para el 
periodo de la fase 1 de la propuesta. 
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Estos niveles intentan reconocer las distintas capacidades de contribución de los países, 
aunque al mismo tiempo incitan a muchos países a elevar sus contribuciones. Los países 
IMA son animados a aumentar el financiamiento de contrapartida hasta más del 90% 
durante el periodo de ejecución de la propuesta, y de incluir los planes de actividades de 
transición hacia el programa nacional. 
 
Propuestas de intervenciones transversales de fortalecimiento de los sistemas de salud 
(IT-FSS). El umbral mínimo de financiamiento de contrapartida para las propuestas IT-FSS 
se ha establecido en los mismos niveles que para las propuestas de enfermedad. El 
financiamiento de contrapartida, en el contexto de las propuestas IT-FSS, es el total de la 
contribución del Gobierno a todos los programas nacionales de enfermedades (VIH y SIDA, 
tuberculosis o malaria, según el caso del país) que tengan subvenciones actuales del Fondo 
Mundial o una solicitud de financiamiento en fase de evaluación. El financiamiento del 
Fondo Mundial es el financiamiento total, existente y solicitado, para las enfermedades 
pertinentes y IT-FSS. 
 

(ii) Aumento de las contribuciones del Gobierno al programa de enfermedad y al 
sector sanitario 
 

La Política de Financiamiento de Contrapartida exige que los gobiernos aumenten de forma 
continuada cada año su contribución a los programas nacionales de enfermedades y al 
sector sanitario, para evitar que se desplace el gasto del Gobierno debido a la ayuda 
externa. Durante la comprobación del cumplimiento de la política, se tendrán en cuenta 
las circunstancias atenuantes de un país que no cumpla este requisito. Además, como 
información contextual importante, se pedirá a los gobiernos que declaren el gasto público 
total en salud en un determinado periodo de tiempo. El objetivo de este requisito de 
financiamiento de contrapartida es ayudar a los países a aumentar de manera continuada 
la contribución del Gobierno al programa nacional de enfermedades, en un contexto de 
incremento del gasto público total en salud, asegurando al mismo tiempo que los aumentos 
no se realizan a expensas de otros programas clave. 
 

(iii) Mejora de los datos de gastos 
 

Una fuente de información clave para la contribución del Gobierno serán las actividades de 
recopilación y validación de datos que la OMS, el ONUSIDA y otros asociados ya apoyan, 
junto con los datos sobre gasto sanitario que se presentan a la OMS. Los asociados técnicos 
especifican las medidas normalizadas para la presentación anual de informes financieros 
por fuente y realizan la validación de las cifras proporcionadas. La Política de 
Financiamiento de Contrapartida seguirá basándose en el actual sistema y ayudará a 
consolidarlo. Como requisito del financiamiento de contrapartida, se pide a los países que 
comuniquen anualmente los gastos del Gobierno a estas organizaciones, con lo que se 
logrará una mayor cobertura de estos sistemas de información. 

 
3.3 Requisitos de datos para el financiamiento de contrapartida 
 
La Organización Mundial de la Salud (OMS) recopila periódicamente datos sobre el gasto 
dedicado a la malaria, la tuberculosis y la atención sanitaria. El ONUSIDA recoge datos 
sobre el gasto asignado al VIH y al SIDA. Para garantizar que los datos estén normalizados y 
que sean válidos para las decisiones de financiamiento del Fondo Mundial, así como para 
realizar el seguimiento del cumplimiento de los requisitos del financiamiento de 
contrapartida, los países deben declarar el gasto sanitario y de los programas de 
enfermedad siguiendo las metodologías especificadas por estos asociados técnicos. En esta 
información se incluyen las metodologías utilizadas para recabar los datos que envían los 
países sobre: 
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 Tuberculosis: datos financieros consignados en el formulario de recopilación de datos 
del Informe Anual sobre Control Mundial de la Tuberculosis elaborado por la 
Organización Mundial de la Salud. 

 Malaria: datos sobre el financiamiento en relación con la malaria incluidos en el 
cuestionario del Informe Mundial sobre la Malaria de la Organización Mundial de la 
Salud. 

 VIH/SIDA: datos incluidos en la Matriz de Financiamiento Nacional sobre el SIDA del 
ONUSIDA como parte del informe de progreso enviado por los países al UNGASS para 
realizar un seguimiento de la declaración de compromisos sobre el VIH/SIDA. Puede 
encontrar más información en:  
http://www.unaids.org/es/dataanalysis/tools/nasapublications/ 

 Gasto sanitario: datos sobre las Cuentas Nacionales de Salud (CNS) publicados 
anualmente por la Organización Mundial de la Salud, según un proceso oficial de 
consulta. Puede encontrar más información en:  
http://www.who.int/nha/es/index.html 

 
Las principales lagunas y limitaciones identificadas en la recopilación y presentación de 
datos deben reflejarse en el formulario de propuesta. Se recomienda que los solicitantes 
incluyan en la propuesta de enfermedad las inversiones concretas destinadas a acciones 
identificadas para mejorar los datos sobre el gasto de la enfermedad y el gasto sanitario, 
de conformidad con las metodologías y las directrices prescritas por los asociados técnicos. 
Los solicitantes pueden presupuestar hasta US$ 50.000 para una evaluación del gasto 
relacionado con la enfermedad durante la fase 1 de la propuesta y para la verificación de 
los datos de gastos. 
 

3.4 Ejecución de la política de financiamiento de contrapartida 
 
Exclusión de los requisitos de financiamiento de contrapartida: los requisitos de 
financiamiento de contrapartida se aplicarán a todas las solicitudes de países individuales, 
incluidas aquellas que tengan a organismos de la sociedad civil como receptores 
principales, excepto las propuestas que no pertenezcan a un Mecanismo de Coordinación 
de País (MCP). Las propuestas multipaís (de Mecanismos de Coordinación Regional y 
organizaciones regionales) no necesitarán cumplir los requisitos de financiamiento de 
contrapartida. 
 
Solicitud de financiamiento: los solicitantes deben completar el análisis de las lagunas de 
datos financieros y las tablas de financiamiento de contrapartida como parte de su 
propuesta. Si el financiamiento de contrapartida queda por debajo del umbral mínimo o si 
las tendencias no cumplen los requisitos, los solicitantes deben proporcionar una 
justificación. Si corresponde, los solicitantes deberán presentar un plan de acción para 
cumplir los requisitos de financiamiento de contrapartida. Se proporcionará orientación 
sobre estos aspectos en los formularios de propuesta y las directrices. 
 
Revisión del PRT: el PRT revisará el cumplimiento de los requisitos de financiamiento de 
contrapartida como parte de su revisión global de la propuesta. Al hacerlo, el PRT puede 
tomar una de estas tres decisiones: 

(i) Aceptar las disposiciones de financiamiento de contrapartida. 
(ii) Solicitar aclaración o añadir condiciones a la recomendación de financiamiento si la 

información proporcionada por el solicitante no es adecuada, para conseguir una 
mejor medición o aplicar mejoras al financiamiento de contrapartida durante la 
ejecución de la subvención. Por ejemplo, el PRT puede solicitar información 
adicional al solicitante durante la fase de aclaración, como la presentación de un 
plan de acción para el periodo de compromiso inicial, o bien solicitar una medición 
más detallada (p. ej., estudio del gasto en relación con la enfermedad durante el 
periodo de compromiso inicial). 

(iii) Rechazar las disposiciones de financiamiento de contrapartida que el solicitante 
define en la propuesta. Por ejemplo, si las cantidades en concepto de 

http://www.unaids.org/es/dataanalysis/tools/nasapublications/
http://www.who.int/nha/es/index.html
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financiamiento de contrapartida están por debajo del umbral mínimo o se aprecian 
tendencias a la baja sin una justificación clara o adecuada, el PRT puede rechazar 
las disposiciones de financiamiento de contrapartida. 

 
Para ayudar a los miembros del PRT en su revisión, la Secretaría del Fondo Mundial 
proporcionará datos sobre las tendencias de financiamiento por país y programa de 
enfermedad que haya recibido de los asociados técnicos. 
 
Ejecución de la subvención: los acuerdos de subvención resultantes incluirán el 
compromiso de comunicar anualmente a los asociados técnicos el gasto sanitario global y 
del programa de la enfermedad. El seguimiento del cumplimiento de los requisitos de 
financiamiento de contrapartida se realizará de forma continuada durante la negociación 
de la subvención, la ejecución y en el momento de la revisión periódica. El cumplimiento 
de los requisitos de financiamiento de contrapartida influirá en la decisión del Fondo 
Mundial sobre la solicitud de continuación del financiamiento. 
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4. Priorización 
 
En caso de que no existan recursos suficientes para financiar todas las propuestas 
recomendadas por el PRT en el momento de la aprobación de la Junta Directiva, el Fondo 
Mundial cuenta con políticas para determinar el orden de priorización de las propuestas 
recomendadas por el PRT. Estas políticas son distintas para el Fondo de Financiamiento 
General y el Fondo de Financiamiento Específico. 
 
Nótese que el PRT no tendrá en cuenta la disponibilidad de financiamiento en ninguna de 
las fases, ni en su revisión de propuestas para cualquiera de los fondos de financiamiento, 
ni en su priorización de propuestas para el Fondo de Financiamiento Específico. 
 

4.1 ¿Cuándo tiene lugar la priorización? 
 
El orden de priorización de las propuestas recomendadas por el PRT se presentará a la 
Junta Directiva cuando ésta analice las recomendaciones del PRT únicamente si no existen 
recursos suficientes para financiar todas las propuestas recomendadas por el PRT. A 
continuación, las propuestas se aprueban, en función de los recursos disponibles, en orden 
descendente, y se financian primero las propuestas que han recibido las puntuaciones más 
altas. 
 
Las reglas de priorización se han aplicado previamente en la 5ª, 6ª, 8ª y 9ª Convocatorias. 
 
Las propuestas presentadas al Fondo de Financiamiento General o al Fondo de 
Financiamiento Específico se consideran por separado y las prioridades se establecen 
utilizando métodos distintos. 
 
Fondo de Financiamiento General: la priorización de las propuestas presentadas a este 
Fondo para las que el PRT haya recomendado su financiamiento, únicamente se producirá 
si no existen recursos suficientes para financiar todas estas propuestas en el momento de 
la decisión de la Junta Directiva. La Secretaría aplicará las reglas de priorización y asignará 
puntuaciones a todas las propuestas del Fondo de Financiamiento General recomendadas 
por el PRT. 
 
Fondo de Financiamiento Específico: la priorización de las propuestas presentadas a este 
Fondo, para las que el PRT haya recomendado su financiamiento, la realizará el PRT en el 
momento de la revisión de la propuesta. El PRT seguirá un método de priorización 
específico para el Fondo de Financiamiento Específico. La Junta Directiva tendrá en cuenta 
la clasificación resultante de la priorización únicamente si no existen recursos suficientes 
para financiar todas las propuestas recomendadas. 

 
4.2 ¿Cuáles son las reglas de priorización para el Fondo de Financiamiento 
General? 
 
Si es necesario establecer prioridades para el Fondo de Financiamiento General, se 
asignará a cada propuesta una puntuación, basada en un índice compuesto. El índice 
compuesto consta de tres criterios (la categoría de recomendación del PRT, la carga de 
morbilidad y el nivel de ingresos), que a continuación se traducen en puntuaciones, 
conforme a un indicador y valor (tabla 4). 
 
Desde la 10ª Convocatoria, las puntuaciones de la carga de morbilidad se han revisado para 
conceder una mayor importancia a las cargas de morbilidad más elevadas (las calificadas 
como extremas y graves). Para las propuestas IT-FSS, se calculará una puntuación media 
basada en las puntuaciones de las enfermedades que se beneficien de la propuesta. 
También se han realizado cambios en el criterio de nivel de ingresos. Como se explica en el 
apartado 1 de esta Nota informativa, el grupo de países de ingresos medios-bajos (IMB) se 
ha dividido en dos grupos, basándose en el punto medio del intervalo de INB per cápita. La 
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puntuación también se ha revisado para presentar una escala más graduada. El criterio de 
recomendación del PRT no ha variado desde la 10ª Convocatoria. 
 
 
Tabla 4. Descripción general de los criterios de priorización, indicadores, valor y 
puntuaciones 
Criterio Indicador Valor Puntuación 

Recomendación del 
PRT  

Categoría de recomendación 
del PRT 

Categoría 1 
Categoría 2 
Categoría 2B 

4 
4 
3 

Carga de morbilidad13 Criterios específicos de carga 
de morbilidad (véase a 
continuación) 

Extrema 
Grave 
Elevada 
Moderada 
Baja 

8 
6 
4 
2 
1 

Nivel de ingresos Clasificación de ingresos14 Ingresos bajos 
Ingresos medios-bajos más 
bajos 
Ingresos medios-bajos más 
altos 
Ingresos medios-altos 

4 
3 
 
2 
 
1 

 

 
Una propuesta puede recibir una puntuación entre 16 y 5. Por ejemplo, una propuesta 
presentada por un solicitante de un país IB (4 puntos), con una carga de morbilidad 
extrema (8 puntos) y recomendado para financiamiento por el PRT como Categoría 1 (4 
puntos), recibiría una puntuación total de 16. Esta propuesta tendría prioridad ante, por 
ejemplo, otra propuesta presentada por un país IMBA (2 puntos), con una carga de 
morbilidad baja (1 punto) y recomendada para financiamiento por el PRT como Categoría 
2B (3 puntos), que recibiría un puntuación total de 6. 
 
Si es necesario subpriorizar de nuevo las propuestas con una puntuación determinada 
(debido a que no hay recursos suficientes para financiar completamente todas las 
propuestas con esa puntuación), se utilizará el INB per cápita del país, otorgando prioridad 
a las de INB per cápita más bajos. 
 
Para propuestas regionales, se identificarán y asignarán los niveles de ingresos y los datos 
de carga de morbilidad de todos los países o economías incluidas en la propuesta regional. 
Se calculará la media del nivel de ingresos y la puntuación media de la carga de 
morbilidad. 
 
En el Fondo de Financiamiento General,  el financiamiento para países IMA no excederá el 
10% del valor total de la propuesta (financiamiento incremental durante el periodo de la 
subvención) de este Fondo de Financiamiento.  

 
4.3 ¿Qué indicadores se utilizan en el Fondo de Financiamiento General para 
determinar la carga de morbilidad? 
 
Los indicadores, valores y puntuaciones de carga de morbilidad son distintos para cada 
enfermedad y son los siguientes:  
 
 
 

                                                 
13 Se utiliza un indicador específico para las propuestas de intervenciones transversales de fortalecimiento de 
los sistemas de salud (IT-FSS) (véase a continuación). 
14 Como se refleja en la lista de elegibilidad del Fondo Mundial disponible en: 
http://www.theglobalfund.org/es/application/process/eligibility/  

http://www.theglobalfund.org/es/application/process/eligibility/
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VIH/SIDA (fuente de los datos: ONUSIDA y OMS) 
 

 
Indicador 

 
Valor 

Categoría 
y puntuación 

 
 
 
 
 
 
Prevalencia del VIH 
en la población o 
en las poblaciones 
con riesgo 

Prevalencia nacional del VIH ≥ 10%  

Extrema = 8 

Prevalencia nacional del VIH ≥ 2% y < 10%. 
Grave = 6 

Prevalencia nacional del VIH ≥ 1% y < 2% ó 
Prevalencia del VIH en personas de mayor 
riesgo† ≥ 5%. 

Elevada = 4 

Prevalencia nacional del VIH ≥ 0,5% y < 1% ó 
prevalencia del VIH en personas de mayor 
riesgo ≥ 2,5% y < 5%. 

Moderada = 2 

Prevalencia nacional del VIH < 0,5% y 
prevalencia del VIH en personas de mayor 
riesgo < 2,5% ó no existen datos. 

Baja = 1 

      † Personas de mayor riesgo. 
Si existen datos disponibles para varias poblaciones de mayor riesgo, se tendrá en cuenta la mayor 
prevalencia. 

 
Tuberculosis (fuente de los datos: OMS) 

 
 
Indicador 

 
Valor 

Categoría 
y puntuación 

 
 
 
 
 
Combinación del 
índice de 
notificación de 
tuberculosis por 
cada 100.000 
habitantes (en 
todas sus formas, 
incluidas las 
recaídas); y añadir 
la lista de la OMS 
de países con carga 
de morbilidad 
elevada (carga de 
tuberculosis, 
tuberculosis/VIH o 
tuberculosis 
multirresistente) 

Índice de notificación de tuberculosis por 
100.000 ≥ 300 y país con carga de 
morbilidad elevada de tuberculosis, 
tuberculosis/VIH o tuberculosis 
multirresistente. 

Extrema = 8 

Índice de notificación de tuberculosis por 
100.000 ≥ 100 O Índice de notificación de 
tuberculosis por 100.000 ≥ 50 y < 100 y país 
con carga de morbilidad elevada de 
tuberculosis, tuberculosis/VIH o tuberculosis 
multirresistente.§ 

Grave = 6 

Índice de notificación de tuberculosis por 
100.000 ≥ 50 y < 100 O Índice de notificación 
de tuberculosis por 100.000 ≥ 20 y < 50 y 
país con carga de morbilidad elevada de 
tuberculosis, tuberculosis/VIH o tuberculosis 
multirresistente. 

Elevada = 4 

Índice de notificación de tuberculosis por 
100.000 ≥ 20 y < 50 O Índice de notificación 
de tuberculosis por 100.000 < 20 y país con 
carga de morbilidad elevada de 
tuberculosis, tuberculosis/VIH o tuberculosis 
multirresistente.  

Moderada = 2 

Índice de notificación de tuberculosis por 
100.000 < 20 O no existen datos. 

Baja = 1 

§ Y no cubierta por los criterios para la categoría Extrema. 
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Malaria (fuente de los datos: OMS) 
 

 
Indicador 

 
Valor 

Categoría  
y puntuación 

 
 
 
 
 
 
Combinación de la 
mortalidad por 1.000 
habitantes con 
riesgo de malaria; 
tasa de morbilidad 
por 1.000 habitantes 
con riesgo; y 
contribución al 
número mundial de 
muertes atribuibles 
a la malaria. 

Tasa de mortalidad ≥ 2 ó contribución al 
número mundial de muertes ≥ 2,5%.  

Extrema = 8 

Tasa de mortalidad ≥ 0,75 y tasa de 
morbilidad ≥ 10 ó contribución al número 
mundial de muertes ≥ 1% ó país con 
resistencia documentada a la artemisinina.§ 

Grave = 6 

Tasa de mortalidad ≥ 0,75 y tasa de 
morbilidad < 10 ó tasa de mortalidad ≥ 0,1 y 
< 0,75 independientemente de la tasa de 
morbilidad o contribución al número 
mundial de muertes ≥ 0,25% y < 1%. 

Elevada = 4 

Tasa de mortalidad < 0,1 y tasa de 
morbilidad ≥ 1 ó contribución al número 
mundial de muertes ≥ 0,01% y < 0,25%. 

Moderada = 2 

Tasa de mortalidad < 0,1 y tasa de 
morbilidad < 1 ó contribución al número 
mundial de muertes < 0,01% o no existen 
datos. 

Baja = 1 

 
‡ La Secretaría utilizará los datos sobre la malaria de años anteriores (2000) como recomienda la OMS. 
En caso de que una propuesta la presente un solicitante subnacional, se puntuará conforme a las tasas 
de incidencia y mortalidad para las zonas específicas correspondientes (y a la contribución de estas 
zonas a la carga de morbilidad mundial). 

          § Y no cubierta por los criterios para la categoría Extrema. 
 
intervenciones transversales de fortalecimiento de los sistemas de salud (IT-FSS) 

 
Se utilizará un indicador específico para las propuestas de IT-FSS, en lugar de los 
indicadores de carga de morbilidad descritos anteriormente. A cada solicitante que 
presente una propuesta de IT-FSS se le pedirá que especifique las enfermedades que se 
beneficiarán de la propuesta. El indicador incluirá una media de las puntuaciones de carga 
de morbilidad respectivas para estas enfermedades. 
 
 

4.4 ¿Cuáles son las reglas de priorización para el Fondo de Financiamiento 
Específico? 
 
El PRT dará prioridad a las propuestas recomendadas para obtener financiamiento del 
Fondo de Financiamiento Específico cuando efectúe la revisión de las propuestas. Este 
proceso constará de dos pasos diferentes. El PRT revisará en primer lugar las propuestas 
para determinar si deben recomendarse para obtener financiamiento. En segundo lugar, a 
cada propuesta recomendada para obtener financiamiento se le asignará una puntuación, 
conforme a una metodología acordada. El proceso de revisión incorporará varios pasos para 
asegurar la coherencia del enfoque. La Junta Directiva tendrá en cuenta la clasificación 
resultante de priorización de las propuestas recomendadas por el PRT únicamente si no 
existen recursos suficientes para financiar todas las propuestas recomendadas por el PRT 
en este Fondo. 
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Otros documentos y enlaces útiles 
 

 Decisiones de la 23ª Reunión de la Junta Directiva: GF/B23/23  
http://www.theglobalfund.org/documents/board/23/BM23_DecisionPoints_Report_
es/  
 

 Política sobre Elegibilidad, Financiamiento de Contrapartida y Priorización  
http://www.theglobalfund.org/es/application/process/eligibility/  

 

 Lista de elegibilidad del Fondo Mundial   
http://www.theglobalfund.org/es/application/process/eligibility/  

 

http://www.theglobalfund.org/documents/board/23/BM23_DecisionPoints_Report_es/
http://www.theglobalfund.org/documents/board/23/BM23_DecisionPoints_Report_es/
http://www.theglobalfund.org/es/application/process/eligibility/
http://www.theglobalfund.org/es/application/process/eligibility/

